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Resolución Nº 059, de fecha trece (13) de julio del 

año dos mil nueve (2009), mediante el cual, se 
DESIGNA al ciudadano ALFREDO 
HERNÁNDEZ ROSAS, titular de la cédula de 

identidad Nº V-10.350.815, como SECRETARIO 
DE DESPACHO DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL 
DISTRITO CAPITAL (SATDC). 
 
 
Resolución Nº 060, de fecha primero (01) de julio 

del año dos mil nueve (2009), mediante el cual, se 
DESIGNA a la ciudadana DENALI DE LA 
SANTÍSIMA TRINIDAD NAVA BLANCO, 

titular de la cédula de identidad Nº V-10.862.471, 

como DIRECTORA DE JURÍDICO 
TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL 
DISTRITO CAPITAL (SATDC).  
 
 
Resolución Nº 061, de fecha trece (13) de julio del 

año dos mil nueve (2009), mediante el cual, se 
DESIGNA al ciudadano LUIS ARTURO GINES 
VALERA, titular de la cédula de identidad Nº V-
14.215.927, como DIRECTOR DE 
INSPECCIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL DISTRITO CAPITAL 
(SATDC). 

 
Resolución Nº 062, de fecha trece (13) de julio del 

año dos mil nueve (2009), mediante el cual, se 
DESIGNA al ciudadano JOHANN ANTONIO 
JUGADOR YAJURE, titular de la cédula de 

identidad Nº V-13.851.209, como DIRECTOR 
DE RECAUDACIÓN DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL 
DISTRITO CAPITAL (SATDC). 
 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL 
 

 
Resolución Nº  059              13 de julio de 2009 
 

JACQUELINE FARIA PINEDA 
Jefa de Gobierno del Distrito Capital 

 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 

artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública, el articulo 8 de la Ley Especial sobre la 

Organización y Régimen del Distrito Capital, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 5 

numeral 15 del Reglamento Orgánico del Distrito 

Capital, 

 
Resuelve 

 
Artículo 1. Designar al ciudadano ALFREDO 
HERNÁNDEZ ROSAS, titular de la cédula de 

identidad Nº V-10.350.815, como SECRETARIO 
DE DESPACHO DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL 
DISTRITO CAPITAL (SATDC). 
 



Artículo 2. Notifíquese el presente acto de 

conformidad con la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos. 

 
 
Artículo 3. La presente Resolución entrará en 

vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 

Oficial del Distrito Capital. 

 

Dado en Caracas a los veinticinco (25) días del 

mes de agosto de 2009, Años 199° de la 

Independencia, 150° de la Federación y 11º de la 

Revolución Bolivariana. 

 

Ejecútese 

(L.S.)

 
JACQUELINE FARIA PINEDA 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL 
 

Resolución Nº  060              01 de julio de 2009 
 
 

JACQUELINE FARIA PINEDA 
Jefa de Gobierno del Distrito Capital 

 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 

artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, 

el articulo 8 de la Ley Especial sobre la Organización y 

Régimen del Distrito Capital, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 5 numeral 15 del Reglamento 

Orgánico del Distrito Capital, 

 
 

Resuelve 
 

Artículo 1. Designar a la ciudadana DENALI DE LA 
SANTÍSIMA TRINIDAD NAVA BLANCO, titular 

de la  cédula  de  identidad Nº V-10.862.471, como 

DIRECTORA DE JURÍDICO TRIBUTARIO DEL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL DISTRITO CAPITAL 
(SATDC).  

 
Artículo 2. Notifíquese el presente acto de 

conformidad con la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos. 

 
Artículo 3. La presente Resolución entrará en 

vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 

Oficial del Distrito Capital. 

 

Dado en Caracas a los veinticinco (25) días del 

mes de agosto de 2009, Años 199° de la 

Independencia, 150° de la Federación y 11º de la 

Revolución Bolivariana. 

 

Ejecútese 

(L.S.)

 
JACQUELINE FARIA PINEDA 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL 

 
Resolución Nº  061              13  de  julio  de  2009 

 
JACQUELINE FARIA PINEDA 

Jefa de Gobierno del Distrito Capital 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 

artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública, el articulo 8 de la Ley Especial sobre la 

Organización y Régimen del Distrito Capital, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 5 

numeral 15 del Reglamento Orgánico del Distrito 

Capital, 

 
Resuelve 

 
Artículo 1. Designar al ciudadano LUIS ARTURO 
GINES VALERA, titular de la cédula de identidad Nº 
V-14.215.927, como DIRECTOR DE INSPECCIÓN 
Y FISCALIZACIÓN DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL 
DISTRITO CAPITAL (SATDC). 
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Artículo 2. Notifíquese el presente acto de 

conformidad con la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos. 

 
 
Artículo 3. La presente Resolución entrará en 

vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 

Oficial del Distrito Capital. 

 

 

Dado en Caracas a los veinticinco (25) días del 

mes de agosto de 2009, Años 199° de la 

Independencia, 150° de la Federación y 11º de la 

Revolución Bolivariana. 

 

Ejecútese 

(L.S.) 

 
 
JACQUELINE FARIA PINEDA 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL 
 
 
Resolución Nº  062              13 de julio de 2009 
 
 
 

JACQUELINE FARIA PINEDA 
Jefa de Gobierno del Distrito Capital 

 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 

artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública, el articulo 8 de la Ley Especial sobre la 

Organización y Régimen del Distrito Capital, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 5 

numeral 15 del Reglamento Orgánico del Distrito 

Capital, 

 
 

 

 
Resuelve 

 
 
Artículo 1. Designar al ciudadano, JOHANN 
ANTONIO JUGADOR YAJURE,  titular de la 

cédula de identidad Nº V-13.851.209, como 

DIRECTOR DE RECAUDACIÓN DEL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL DISTRITO CAPITAL 
(SATDC). 
 
 
Artículo 2. Notifíquese el presente acto de 

conformidad con la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos. 

 
Artículo 3. La presente Resolución entrará en 

vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 

Oficial del Distrito Capital. 

 

 

 

Dado en Caracas a los veinticinco (25) días del 

mes de agosto de 2009, Años 199° de la 

Independencia, 150° de la Federación y 11º de la 

Revolución Bolivariana. 

 

 

 

 

Ejecútese 

(L.S.) 

 

 

 
JACQUELINE FARIA PINEDA 
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